
   
 

 

10º COMITÉ DE SEGUIMIENTO REGIONAL PARA EL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN 

2023-2027 

Dña. Rocío Huerta Miguel, en calidad de Presidenta del Comité Regional de Seguimiento 

del Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) 2023-2027 

CERTIFICA: 

Que en el 10º Comité de Seguimiento Regional del Plan estratégico del PAC (PEPAC) del 
Principado de Asturias, celebrado el día 20 de febrero de 2026 se adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 

Por consenso general de sus miembros, el Comité aprueba el documento de propuestas 
de modificación de los elementos del PEPAC de Asturias (v6.0). 

Se emite el presente certificado de acuerdo con el artículo 7.e) del Reglamento de 
Régimen Interno del Comité en el que expresa que la Secretaría podrá emitir con 
anterioridad a la aprobación del acta de la sesión una certificación sobre las decisiones 
específicas que se hayan adoptado en la misma, debiendo contar expresamente esta 
circunstancia en el certificado. 

Para que así conste a los efectos oportunos, en Oviedo a fecha de la firma 

 

 

 

 

 

Fdo. Dña. Rocío Huerta Miguel 

Presidenta del Comité de Seguimiento Regional del PEPAC Principado de Asturias 
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